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o 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
ares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
promulgación el día que termina la inserción de
la Gaceta oficial.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
:o contrario.—(Código civil vigente).

es, Órdenes y anuncios que se manden publicar en
raes ofic!aies se han de remitir al jefe político res-
or cuyo conducto se pasarán a los editores de los
hos periódicos.

?.s de 2 de Abril; 3 y 21 de Octubre de 1854)

..a.rt-eanscree?p

PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . 	 .5 Un mes. . 	 . • • 6
Trimestre. 	 . 	 • 12'50 Trimestre . • 15
Seis meses . 	 • 21 Seis meses 	 . . .
Un año 	 . 	 . 	 • 40 Un año. . 	 . . . 50

.471. GO AD la) I- II_ er A 13 O

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer termino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
Ios d _Techos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en la regia octava del art. 6.° de
este Reglamento.

-e.u*.cz=m332enezess

Las corporaciones provinciales y mir.dcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLUTIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada dio.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningúu edicto o anin.
con que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el impoete de su publicación e garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte -de ella.

venta de &meros sueltos a 40 céntimos de peseta.
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4 11. el Rey Don Alfonso XIII (que

3n; 
guIrde)S. M. la Reina Doña Vic-

Eugenia, S. A. R. el Príncipe
CO

stu ['las e Infantes y demás per-
as de la Augusta Real Familia,
.
nu m sin novedad en su impor-

0 f
e salud.

ifar ( «Gaceta» 13 Octubre 1929).
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ección general de pre-
.ft aración de campaña
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MINCORPORACION A FILAS

irc lar. Excmo. Sr.: En virtud
ceu lo dispuesto en el capítulo XV
ed reg lamento para el reclutamien-

, y reemplazo del Ejército, el Rey
e Dios guarde), se ha servido dis-
er ;e incorporen a filas los re-

l 3 :las :le servicio ordinario del re-
> 'Plaz) de 1929 que hayan nacido;, es de primero de Junio de 1908,
g 

Como los agregados al mismo,pav
era que sea la fecha de sue n 'milito, que procedan de reem-

r 1.0 . zos anteriores, siempre que unosi tros no se hayan acogido al de-tO-ley de 26 de octubre de 1927
número 44). Es asimismo la

11111t [(I de S. M. que en las opera-"5nes necesarias a tal fin, además
lo que preceptúa el mencionado

. g14111ento , se observen las reglas
'°11tinUaCiÓn Se expresan;

RTE, OFICIAL Primera. Sorteo.—E1 sorteo para
determinar el orden en que los re-
clutas han de ser destinados a los
Cuerpos de la guarnición permanen-
te de Africa, compañía disciplina--
ría y destacamentos del Sahara, y a
los Cuerpos de la Península, Ba-
leares y Canarias, se celebrará pú-
blicamente en todas las Cajas de
recluta el día 27 del actual mes de
octubre, no siendo obligatoria la asis-
tencia, de los reclutas, quedando, no
obstante, autorizados a presenciarlo
cuantos de estos lo deseen (sin
que ello les dé derecho a percibir
socorros), y también los Ayunta-
mientos que lo estimen conveniente,
para nombrar un comisionado que
oficialmente asista al acto. El sorteo
se efectuará con arreglo a las pres-
cripciones siguientes, observándose
también, en cuanto no se opongan a
la presente real orden, lo que dispo-
nen las de primero de octubre de
1925 y 9 de Julio de 1927 (C. L. nú-
meros 324 y 184).

a) Comenzará el acto leyéndose
los nombres de los reclutas que han
de ser reglamentariamente elimina-
dos del sorteo y de los que sufrirán
este, y dándose a conocer el número
de los que hayan de ser destinados
al Ejército de Marruecos, destaca-
mentos del Sahara y compañía dis-
ciplinaria, número que los Capitanes
generales harán conocer a las Cajas
con la debida anticipación.

b) Se eliminarán del sorteo: Los
que sirven en los Institutos de la
Guardia Civil y Carabineros; los sol-
dados voluntarios en la actualidad
en filas y que hayan ingresado en el
Ejército de la Península e islas y
en Infantería de Marina en la re-
vista de Noviembre de 1928 y ante-

riores; todos los voluntarios perte-
necientes a los Cuerpos de Africa;
las cabos, sargentos y suboficiales,
los maestros armeros, músicos y he-
rradores de primera, segunda y ter-
cera clase; los paradistas y remontis-
tas aprobados para el empleo su-
pevior inmediato; los reclutas que ten-
gan concedidos los beneficios por
denuncias de prófugos y desertores
en las condiciones que determinan
los artículos 198 y 264 del vigente
reglamento de Reclutamiento. A los
efectos de este apartado, los jefes de
los Cuerpos remitirán con toda ur-
gencia a las Cajas de recluta rela-
ción nominal de los voluntarios que
tengan en filas pertenecientes al pri-
mer llamamiento de 1929, en la que
conste la fecha en que fueran filia-
dos, así como su situación y su ac-
tual empleo.

c) A todos los demás reclutas,
formando una sola y única agrupa-
ción, se atribuirá en cada Caja, me-
diante sorteo, un número de orden.

En el caso de que algún o algunos
reclutas soliciten servir en Africa,
se les adjudicarán los números uno,
dos, etc., aumentándose los que ha-
yan obtenido los sorteados en tantas
unidades como aquéllos sean.

d) Terminado el sorteo, se expon-
drá al público inmediatamente la re-
lación nominal de los reclutas con el
número que les haya correspondi-
do y con la indicación de los que han
de ser destinados a Marruecos, com-
pañía disciplinaria y destacamentos
del Sahara. También se expondrá
ora relación con los nombres de los
excluidos del sorteo, expresándose el
motivo por que lo hayan sido.

Segunda. Distribución del contin-
gente.—La distribución de los reclu-

tas se efectuará de conformidad con
los estados que se insertan a conti-
nuación de esta circular, de los cua-
les el número uno expresa los re-
clutas que cada Cuerpo o unidad de-
be recibir para si y para las unida-
des afectas que no se nutren directa-
mente del reclutamiento. El- número
2 especifica, por regiones, los que de-
ben ser destinados a Cuerpos de la
Península, Baleares, y Canarias, y
los números 3 y 4, los reclutas que
cada región ha de facilitar a los Cuer-
pos de las Guarniciones permanentes
en Africa, y el número 5 los que las
Cajas de Canarias han de proporcio-
nar para la compañía disciplinaria y
para los destacamentos del -Sahara.

Los Capitanes generales de las re-
giones, con presencia de dichos es-
tados, procederán desde luego a fijar
el número de reclutas que las Cajas
de su jurisdicción ha de destinar a los
diversos Cuerpos, teniendo entendido
que los que se les señalan para Ma-
rruecos, compañía disciplinaria y
destacamentos del Sahara deben ser
distribuidos entre todas las Cajas
proporcionalmente al número de ,re-
cintas disponibles que cada una
tenga.

Determinado de este modo el nú-
mero de reclutas que han de servir
en Africa y en la Península, las Ca-
jas desde el día inmediato al del sor-
teo se dedicarán a destinarlos a los
diferentes Cuerpos y unidades ate-
niéndose, al efecto, a las normas que
seguidamente se exponen teniendo
entendido que tal operación ha de
hallarse terminada ante g de la fecha
de la concentración y que es la que
para cada caso, fija la regla tercera
de esta circular.

a) Siguiendo estrictamente de me-
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BOLETI N OFICIAL

nor a mayor el orden numérico del
sorteo, se destinarán en las Cajas de
la Península y Baleares, los números
más bajos a Cuerpos de Marruecos,
y los que sigan, a la Península y Ba-
leares.

Los reclutas de Canarias se desti-
narán exclusivamente a cubrir los
destacamentos del Africa Occidental
y de los Cuerpos y unidades de aque-
llas islas, con arreglo a las siguientes
normas:

Los números más bajos del sorteo
se asignarán a la Compañía Discipli-
naria, los siguientes, hasta comple-
tar el cupo fijado, a los destacamen-
tos del Africa occidental, y el resto a
los Cuerpos del Archipiélago. Los
correspondientes a los destacamentos
del Africa occidental, serán destina-
dos a los Cuerpos del Archipiélago
que determine el Capitán general, en
los que recibirán la instrucción mili-
tar, incorporándose de ellos los nece-
sarios para cubrir el efectivo de los
aludidos destacamentos y permane-
ciendo los demás en los repetidos
Cuerpos para reforzar, cuando sea
preciso, aquéllos, o cubrir bajas en
los mismos. Unos y otros habrán de
servir en filas el mismo tiempo que
los de las guarniciones permanentes
de Marruecos.

b) Los reclutas que se destinen a
los diferentes Cuerpos y unidades se
procurará cumplan las condiciones
y requisitos que marca el reglamento
de Reclutamiento en sus artículos
354 y 356, especialmente en este últi-
mo, debiendo los jefes de las Cajas
atender las necesidades de los Cuer-
pos, que deberán exponer los jefes -
de estos a sus respectivos Capitanes
generales (artículo 355).

c) A las tropas de montaña se
destinará e. reclutas de regiones mon-
briosas, con preferencia fronterizas
y próximas a la guarnición de su re-
sidencia, entre los que debe haber
cuatro reclutas herradores por bata-
llón; a las secciones de la Escuela .
Central del Tiro, los que tengan oh-
cios de conductores automovilistas,
mecánicos, ajustadores, mecánógra-
fos, carpinteros, forjadores, herreros, !
torneros, electricistas y albañiles; a
las Academias y demás Centros de
instrucción, reclutas que sepan leer y
escribir, a las Secciones de Ordenan-
zas del Ministerio del Ejército, los
comprendidos en las reales órdenes
que oportunamente se remitirán a los
Capitanes generales, y además, en
caso necesario, los que las Cajas de-
signen para completar el cupo fijado
a dichas Secciones, siendo preciso
que unos y otros sepan leer y escri-
bir; al Regimiento de Radiotelegrafía
y Automovilismo, al Establecimiento
Industrial de Ingenieros, a las Briga-
das Obrera y Topográfica de Estado
Mayor y Topográfica de Ingenieros,
al regimiento de Aerostación, a las
tropas de Aviación y al grupo de ca-
rros de combate ligeros, serán desti-
nados, en primer término los reclu-
tas nominalmente relacionados en la
real orden que en breve recibirán los
Capitanes generales, y que serán los
que dichos Cuerpos propongan en la
forma que previene el artículo 352 del
reglamento de Reclutamiento y la
real orden circular de 22 de Noviem-
bre de 1926 (C. L. núm. 408), por reu-
nir los requisitos y aptitudes que en
estas disposiciones se citan; comple-
tando en caso preciso, las Cajas, el
cupo que a tales unidades se asigna
con los que sin figurar en las antedi-
chas relaciones, cumplan las condi-
ciones que exigen la mencionada
real orden y los artículos 354 y 356
del repetido reglamento. A los regi-
mientos de Ferrocarriles se desti-
narán los reclutas que por reunir las
condiciones que marca el articulo 353

del reglamento de Reclutamiento pro-
, ponga la Jefatura del servicio militar

de Ferrocarriles, y, en su consecuen-
cia, se incluyan en la real orden, que,
con las instrucciones convenientes,
se comunique a los Capitanes gene-
rales.

d) Los destinos de reclutas de real
orden a que en ei anterior apartado
se alude, no surtirán efecto sino en
el caso de que en el sorteo no les
corresponda servir en Africa. Sí les

, correspondiera servir en Africa se-
rán destinados preferentemente los
propuestos para el regimiento de
Radiotelegrafía y Automovilismo, tro-
pas de Aviación y Brigada Obrera y
Topográfica de Estado Mayor, a las
unidades que estos Cuerpos tienen
destacadas en Africa; a los Cuerpos
de Infantería; los del Grupo de ca-
rros de combate ligeros, y a los bata-
llones de Ingenieros, los de Ferroca-
rriles, Aerostación, Establecimiento
Industrial y Brigada Topográfica de
Ingenieros.

e) Como regla general, y siempre
que las aptitudes y tallas no acon-
sejen otra cosa, los reclutas que ha-
yan de servir en la Península e is-
las serán distribuidos de modo que
los números más bajos del sorteo
sean destinados a las guarniciones
más distantes de la residencia de la
respectiva Caja.

f) Los reclutas que ya se hallen
en filas en concepto de voluntarios
continuarán en sus Cuerpos sin for-
mar parte del contingente que a és-
tos se asigna en el estado número 1,
excepto aquellos a los que corres-
ponda servir en Africa, que serán
destinados a unidades del Arma o
Cuerpo en que presten servicio, pa-
ra que pueda ser utilizada la instruc-
ción recibida. Los voluntarios in-
gresados después, de la revista de
Noviembre de 1928 en el regimiento
de Radiotelegrafía y Automovilismo,
tropas de Aviación y Brigada Obre-
ra y Topográfica de Estado Mayor
que les corresponda servir en Africa,
continuarán perteneciendo al Cuer-
po, pero se incorporarán a las uni-
dades destacadas en dicho territorio.

g) Los que sirvan en los regi-
mientos de Infantería de Marina y
les haya cabido en suerte ser desti-
nados a Africa, lo serán a un Cuer-
po de Infantería del Ejército, a cu-
yo efecto los Jefes de las Cajas lo
comunicarán por conducto reglamen-
tario a los Capitanes generales de
los respectivos departamentos marí-
timos.

h) Los presuntos desertores que
en virtud del sorteo queden inclui-
dos en el cupo de Africa, se distri-
buirán proporcionalmente entre to-
dos los Cuerpos que sean nutri-
dos por la respectiva Caja, y los
que deban servir en la Península, se-
rán destinados precisamente a Cuer-
pos de la región a que pertenezca la
Caja, según dispone el artículo 339
del reglamento; tramitándose en am-
bos casos por jueces pertenecientes a
los Cuerpos en que sean alta, los ex-
pedientes por falta de concentración
que en dicho artículo se ordena. A los
regimientos de Infantería de Marina
no se destinarán reclutas presuntos
desertores, ni los que al ser recono-
cidos en las Cajas resulten presuntos
inútiles.

i) A los reclutas que tengan in-
coado expediente para la concesión
de prórroga de primera clase por cau-
sas sobrevenidas, se les continuará la
tramitación por el Cuerpo de Africa
o de la Península a que sean destina-
dos, según dispone el artículo 338 del
reglamento de Reclutamiento.

j) Si después del sorteo algún re-
cluta expusiera que por la fecha de
su nacimiento pertenece al segundo

llamamiento y hubiera sido incluido
en el primero por figurar en su filia-
ción, autorizada por el interesado,
que nació antes de primero de junio
de 1908, será, no obstante, destinado
al Cuerpo que le haya correspondi-
do, como agregado a dicho primer
llamamiento, según preceptúa la real
orden circular de 10 de noviembre de
1927 (D. O. número 251).
k) Los reclutas que les correspon-

da servir en Africa y hayan perdido
un hermano o hermanastro desde el
ario 1909, en las condiciones previs-
tas en la real orden circular de 10 de
enero de 1914 (C. L. número 5), o
se encuentre en situación de desapa-
recido, serän destinados a un Cuer-
po de la Península próximo a la re-
sidencia de sus padres, siempre que
acrediten tales circunstancias median-
te certificado expedido por el jefe del
Cuerpo o dependencia en que presta-
ba servicio el causante de la excep-
ción, y sea el primero y único herma-
no que disfruta de este beneficio, re-
quisito este último que se justificará
mediante certificado expedido por el
Ayuntamiento en que el hermano fa-
llecido y el recluta llamado a concen-
tración hayan sido alistados; debién-
dose hacer constar en dicho docu-
mento el nombre de los hermanos in-
cluidos en alistamientos intermedios
que hayan sido declarados útiles pa-
ra todo servicio, con expresión del
reemplazo a que pertenecen. Los je-
fes de las Cajas de recluta compro-
barán por los antecedentes que en
ellas obren, si disfrutaron o no de
este beneficio, y les darán, en su
consecuencia, el destino que proceda.

De igual beneficio disfrutarán los
que tengan un hermano procedente
de reclutamiento sirviendo forzosa-
mente en Cuerpo de la guarnición
permanente de dicho territorio, el
cual quedará agregado a un Cuerpo
de la Península hasta que el hermano
sea licenciado.

m) Caso de corresponder servir
en Africa a dos hermanos, será des-
tinado a dicho territorio el que vo-
luntariamente lo solicite, y de no
existir acuerdo, el que haya obtenido
número más bajo; el otro cumplirá
el servicio en la Península.

n) El exceso o falta de reclutas
en las Cajas en relación al número
de los que se fijan para distribuir,
lo prorratearán entre los Cuerpos de
la Península e islas a que nutran.

o) Los jefes de las Cajas solici-
tarán de los respectivos Capitanes
generales las correspondientes órde-
nes de alta y baja de aquellos reclu-
tas que como voluntarios sirvan en
la Península e islas y les haya co-
rrespondido destino en los Cuerpos
de Africa.

Tercera. Concentración.—Los re-
clutas que les haya correspondido
ser destinados a los Cuerpos de la
Península e islas, se concentrarán en
Caja los días 26 y 27 de Diciembre
próximo en todas las regiones y dis-
tritos.

Los que les haya correspondido
servir en Marruecos, Compañía Dis-
ciplinaria y destacamentos del Saha-
ra, se concentrarán en Caja los días
del próximo mes de Noviembre que
a continuación se indican: el día 10,
los de la segunda región; el 12, los
de la tercera región y Baleares; el
13, los de la primera región; el 14;
los de la sexta región; el 16, los de
la séptima región; el 18, los de la
cuarta y quinta regiones; el 20, los
de la octava región y Canarias.

Los jefes de las Cajas de recluta
comunicarán con la debida anticipa-
ción a los alcaldes, a fin de que és-
tos lo hagan saber a los interesados,
el día que cada recluta, de los que
residan en la respectiva población,

debe verificar su presentaciór
capitalidad de la Caja.

h) Los voluntarios y clas esno hayan de cambiar de desi;

jas, pero si les hubiese corre
se incorporarán a sus respecti

do servir en Africa, se con ntr

ce vas

en aquellas en la fecha antessp
inda, a cuyo fin los Capitanes g

rales, a petición de los j efes de
chas Cajas, darán las órdene

s

c) Los viajes necesarios 

u

tctioaneentración en las Cajas sedlr
cuenta del Estado, observándrc'
na los pasajes en automóvil i s.ot
cepillado por la Real orden cjh
de 30 de Julio de 1927 (C,
mero 314), siendo socorridos le
chitas que salgan de sus cass'
el día que verifiquen su presEn
al jefe de la Caja, con 1,25
diarias, según determina el a
335 del reglamento de Reclutz

d) Los reclutas serán alta
Cajas el día que hagan su p
ción en ellas, y causarán bajz
mismas en el que con arreglo 1
respectivos cuadros de inarclu
ban efectuar su incorporackai
Cuerpo. Durante dichos días p;
rán como único socorro dos
diarias, que les serán abona(a
las Cajas y reclamadas en los
tos corrientes de las zonas de
gánicamente formen parte, no
dose, en consecuencia, cargo
Cuerpos por tal concepto.

e) Cnando en la poblaciji
sidencia de las Cajas hubier
pos activos que pudieran co
flan las comidas, se les faciii
los reclutas concentrados qu
liciten, abonando su impon,
acto del suministro, las Cal
cargo al socorro a que hace
cía el anierior apartado d).

f) Los reclutas que, en us
autorización que les concede
ticuk) 334 del reglamento de le
miento, en lugar de presentare
Caja de recluta a que pene
lo efectuaran en la de su resi
serán socorridos por esta últ
la forma prevenida. Dichos da,
serán reclamados por nota E
en el extracto de revista de la
que corresponda la Caja quel
cilite, la cual, en su virtud, MI

rá los justificantes ni pasará iat

entidad alguna.
Con el fin de que la zona a q

fenezcan estos reclutas sepa t.

en que debe darlos de baja, 13
jas que los reciban y socorran
cuenta con urgencia a aquella
fecha correspondiente al últip
por el que vayan socorrido;
que en las filiaciones y en la
ciones nominales que se entre
los jefes de partida puedan /
las oportunas anotaciones del
la Caja y alta en el Cuerpo.

g) A los reclutas concen
que resulten cortos de talla
presuntos inútiles por enferme
defectos físicos incluidos en e
dro de inutilidades, se les ap/

los preceptos del art. 341 de/
mento de Reclutamiento.

Los reclutas presunto s ine
quienes haya correspondido:
en Africa no verificarán su Pr2
ción en el Cuerpo a que fuere:,
timados hasta que por el tribuna
dico militar de la región se r21:

la propuesta de inutilida d , ine

do, entre tanto, en los Hospiie
litares que designen los Capit
nerales o quedando agree
transeuntes, según dispo ne el:
sado art. 341 del repetido re.'

cióhn) 	
u er faenst ed leo sl adsi a ecs ale:01

rán las tallas, profesio nes u ,
que figuran en las filiaciones')

qn

u,

Ministerio de Cultura 2024



nrcemneateezete.2.e..aveezhefra2972,-ege.'esenc2ezemIzs,p...,:e2r•

RCYLE'l'IN

1

ina consecuencia de ello, confirmarán .
o rectificarán /os destinos que pro-
visionalmente hubieren asignado • a
naa-recluta, adjudicando lös desti-
nos definitivos al día siguiente de
ertnina da la concentración para Ios
*bitas que les corresponda servir

Africa y en los días 28 y 29 de Di-
iiernbre a los que hayan de efectuar-
o en los Cuerpos de la Península,
3a1eares y Canarias.
Cuarta. Incorporación a los cuer-

pos.—a) Los transportes terrestres
y marítimos de los reclutas destina-
dos a Cuerpos de la Península, Ba-
leares y Canarias serán ordenados
por los respectivos Capitanes - gene-
rales, a partir del día 30 de Diciem-
bre próximo, verificando su incorpo-
ración desde el día 28 los destinados
a Cuerpos que residan en la misma
población que la Caja o a la proxi-
midact a ella, o los que por su redu-
cido número puedan utilizar trenes
ordinarios, siempre que esto no per-
turbe la normalidad de los transpor-
tes. Se utilizarán trenes militares y
ordinarios.

b) Los reclutas destinados a Afri-
ca embarcarán en los puertos y fe-
chas, y serán transportados en los
vapores correas y extraordinarios de
a Comparila Transmediterránea, que
fija el estado núm. 6.

Los reclutas destinados directa-
mente por las Cajas a lös destaca-
tientos de Africa del regimiento .de
2adiotelegrafía y Automovilismo, tro-
as de Aviación y Brigada Obrera y

Topográfica del Estado Mayor, se in-
:orporarán a Madrid a la Plana Ma-
yor de dichos Cuerpos, a las que se 1
remitirán las filiaciones por los Jefes
le las Cajas de recluta, disponiendo
al Capitán general de la primera re-
gión que embarquen con la o portuni- I
lad debida para que se hallen en
Vrica antes del día 10 de Diciembre
próximo.

c) Los Capitanes generales que-
lan encargados de organizar el trans-
porte de los reclutas de su región
destinados a Cuerpos de Africa, des-
de la residencia de la Caja; de recluta
al puerto de embarque, poniendo - en
drculación los trenes militares nece-
;arios, utilizando los ordinarios que
sean precisos a los distintos grupos
?ara que marchen desde la residen-
iia de las Cajas a las estaciones de
empalme y continúen en los trenes
militares organizados o directamente
a lós'puertos de embarque, donde de-
berán llegar con la anticipación nece-
saria para que puedan seguir el viaje
en los vapores correos, que tienen
su salida de los puertos de Málaga y
Cádiz, a las 21; de Almería, a las 20
horas, y de Algeciras, a las 16; o en
los extraordinarios, que saldrán nor-
malmente a las 20 horas.

En el caso de que por temporales
U onsas causas imprevistas no Zarpa-
sen los vapores los días señalados en
el mencionado estado número 6, los
Gobernadores militares de los puer-
tos de embarque lo comunicarán di-
rectamente al Capitán general de la
región correspondiente para que re-
trase la salida de sucesivos contin-
gentes a fin de evitar en aquellos la
acumulación excesiva de recluatas
que dificulte su alojamiento.

Los reclutas que por haber que-
dedo rezagados o por otras causas
no puedan embarcar en los puertos
Y días señalados, lo efemarán en los
vapores correos.

d) A los reclutas transportados
en trenes militares y en los vaporescorreos de Africa se les facilitará pan_y rancho en frío, en la forma que los
Capitanes generales de las regiones
estimen conveniente, para que quede-atendida esta necesidad.

i OS Capitanes generales de los

puertos de embarque proveerán a to-
do lo referente a la alimentación
a bordo de los contingentes de Africa
transportados en - barcos extraordina-
rios cuando la duración del viaje
lo haga preciso y no pueda encargar-
se de ella la Compañía Transmedi-
terránea, si bien esta deberá propor-
cionar los útiles necesarios para con-
feccionar las comidas; facilitándose
por, los Parques de Intendencia los
artículos de suministro y carne fres-
ca necesarios y la en conserva sufi-
ciente para atender a posibles con-
tingencias, así como también los ran-
cheros que se consideren indispensa-
bles. Las citadas autoridades ordena-
rán, a la vez que embarque un médi-
co militar con el personal auxiliar
necesario y material quirúrgico para
la asistencia en enfermedades o acci-
dentes.

A los aludidos contingentes de re-
clutas se les proveerá por las Cajas
de plato y cuchara en la forma que
prevengan los Capitanes generales
con cargo a los Cuerpos a que vayan
destinados advirtiéndoles que quedan
obligados a entregar tales efectos al
presentarse en su Cuerpo o a reinte-
grar su importe si los pierden o dete-
rioran.

El importe de los sinninistros que
se efectúan durante los transportes
marítimos y terrestres serán abona-
dos en metálico por los jefes de par-
tida,. para lo cual las Cajas les . en-
tregarán los socorros correspondien-
tes, con cargo a lo que se refiere el
apartada d) de la regla tercera de es-
ta circular.

Los jefes de partida distribuirán
diariamente a los reclutas el sobrante
del socorro que pueda resultar a ca-
da uno después de abonado lo que se
les suministre por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor al-
guna partida no pudiera llegar a su
destino en la fecha calculada, la au-
toridad militar correspondiente de la
población donde quede detenida or-
denará que por un Cuerpo activo se
entregue al jefe de ella tantos soco-
rros de dos pesetas por recluta como
días transcurran hasta su presenta-
ción en el Cuerpo de destino reco-
giendo recibo, que justificado con la
orden de dicha autoridad, cursará el
indicado jefe directaniente con cargo
al mencionado Cuerpo, para su abo-
no (inmediato por éste.

e) Los Capitanes generales orde-
narán se remitan a la residencia de
las Cajas de recluta las mantas que
consideren indispensables para los
reclutas destinados a Cuerpos de
Africa y para los que deban servir en
la Península e islas que por la dura-
ción de los viajes o imposición del
clima de las localidades que hayan
de atravesar, las necesiten, haciéndo-
lo constar en las relaciones nomina-
les que se entreguen a los Jefes de
partida, así como en las que se remi-
tan a los Cuerpos de destino; cuidan-
do los de las Cajas de hacer saber a
los reclutas que contraen la misma
obligación a que antes se hace refe-
rencia, respecto de los platos y cu-
charas; observándose las prevencio-
nes y formalidades que determina la
Real orden circular de 16 de Enero
de 1921 (D. O. núm. 21).

f) Tanto para el transporte por
ferrocarril como durante la travesía
marítima, irán las expediciones con-
ducidas por oficiales y clases en la
forma siguiente: hasta 50 hombres
por un cabo o un sargento, según su
importancia numérica; de 50 a 100
hombre, por un sargento y un cabo;
de 100 a 250, por un oficial, un sar-
gento y dos cabos; de 250 a 500, por
dos oficiales, dos sargentos y cuatro
cabos, y pasando de 500, el jefe de la
expedición será un capitán. Estas

•

Núm. 3.980

Solicitándose de esta kkaldía por
la Sociedad Fernández y Compañía
colocar un motor eléctrico de 1 H. P.
para el funcionamiento de una bom-
ba centrifuga en el interior de la ca-
sa número tres de la calle Cruz Con-
de, se anuncia al público a fin de que
durante el plaza de diez días conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia pue-
dan los vecinos colindantes y demás
personas interesadas producir por
escrito ante mi Autoridad las recla-
maciones que a su derecho conven-
gan.

Córdoba once de Octubre de mil
novecientos veintinueve. —El Alcalde,
José Sanz.

LA CARLOTA

partidas conductoras rendirán viaje 'regiones, Baleares y Canarias y Jefe

trenes militares o vapores y los jefes Superior de las Fuerzas Militares 
dedonde termine el transporte de los

de las mismas, al tornar el mando, se
. Marruecos, Adietarán y remitirán a es-

te Ministerio 	 instrucciones que
darán a reconocer por todos los in- estiinen precisas para el cumPlitriien-
divíduos que compongan la expanli, • to d'e I n presente real ordc: tiesolve-
ción, formándolos y pasándoles iista • ran cuantal dudas se presenten; a no
y dándoles las instrucciones y pee- ser qu e. poresuAimportannia conside-
venciones a que haya lugar. 	 ren preciso Comunicarlas a este Mi-

Los cabos y sargentos de las 	 nisterio; solicitarán 'de los Goberna-
das conductoras, que viajarán en lös dors 	 se inserte esta circular
IaliSITIOS coches que los reclutasi se- en los BOLgT1NES OFICIALES de las res-
rän distribuidos en forma cine en cual- pectivas provincias, con .objetO de
quier momento puedan imponer su que llegue a conocimiento: de todos
autoridad, cuidando del orden y coni- los interesados; tendrán muy presente
postura y de evitar accidentes en la todo cuanto se previene en el capítulo
marcha. 	 XV del reglamento de Reclutamiento,

Cumplirán los jefes de las Cajas y elevarán 'a ,este Ministerio, en la se-
con la mayor escrupulosidad las pre- gunda decena. de Enero el resumen y
venciones del artículo 369 del Regla- observagiones , a que se refiere el ar-
mentb de Reclutamiento, a fin de que fíenlo 373 del citado texto. Por
todos los reclutas se enteren del des- . las expresadas autäridacies interesa-
tino que a cada cual se haya otorga- rún tz.mibien de los Gobernackires ci-
do. Para ello entregarán a los jefes d. viles que en las estaciones del ferro-
partida relaciones nominedes de los carril que jazgueneconveniente haya
reclutas que conducen, con expresión fuerzas cle la Guairdia;Ciyilycle Segii-
del destino de cada uno, poblaCión ridad para asegurar. el-•erden, y rque
donde reside el Cuerpo a que bayi.,1 de aumenten, si fucra'precisO, la escolta
incorporarse y la anotación de si se le de los trenes que conduzdarrrecintas.
ha facilitado 'manta , Pinto y cuchara , 1 e) Todos los Cuerplas y unidades
así como también se especificará el del Ejército pasarán la revista de
día en que causan baja los individuos Comisario del mes siguiente al en
en la Caja y alta en su Cuerpo. Tam- ; que se incorporen los reclutas así
bien entregarána.dichos jefes de par- Como las Sucesivas con la fuerza pre-
tida las hojas de ruta, en las que indi- sente en lilas que les resulte después
carán los sócorros facilitados, a que de dicha incórporación y de los li-
se refiere el apartado d) de la regla cenciamientos que por este Niiniste-
tercera de la presente circular, y el rio se ordenen.
día hasta el >cual inclusive correspon - 	 De Real orden lo digo 4 V. E. para
den. 	 su conocimientó y ciernas efectos.

Todos los indicados datos serán Dios guarde a V. E. Muchos arios.
datos a conocer a los reclutas por los • Madrid 1.° de Octubre de 1929.—El
jefes de partida quedando estos últi- General encargado del despacho,
mos obligados a entregar los mencio- ANTONIO LOSADA.
nados doeumentos a los jefes de los 1 señor_
resp ectivos Cuerpos.

Además, las Cajas enviaran direc-
tamente a los Cuerpos copia de los
antedichos datos y documentos, sin 	 .
esperar o la remisión de las filiacio- 	 1.;¡ 1,i 771 y 	 ij 	 rib t 	 RIZA
nes, en las que, no obstante, se con- re ä 	 Lidä 4 kg 	 te mi 4!
signarán las fechas de baja en la Ca-
ja y alta en los Cuerpos y los soco- 	 CORDOBA
rros que hayan facilitado.

g) Los Jefes de las Cajas darán
cumplimiento exacto a los artículos
370 y 372 del Reglamento de Reclu-
tamiento, debiendo los jefes de los
Cuerpos nombrar personal que reciba
a los reciutas a su llegada.

Quinta. Disposicioneslinales.—a)
Los reclutas causarán alta en los
Cuerpos al día siguiente de su baja
en la respectiva Caja de recluta, o
sea aquél en que deban efectuar su
incorporación en ellos. A partir de
ese día de alta, tendrán derecho al
haber, pan y demás devengos regla-
mentarías que le serán reclamados
en sus Cuerpos de destino.

También estos últimos reclamarán,
por nota lo correspondiente a los so-
corros que en el caso de fuerza ma-
yor, según se prevee en el aparta-
do d) de la regla cuarta, haya sido
preciso facilitar a los reclutas durante
la marcha de incorporación.

b) Los Cuerpos no reclamarán el
importe de la primera pueSta a los
presuntos inútiles, ni la entregarán
a éstos hasta que sean declarados de-
finitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil que 	 Núm. 3.888
lleven los reclutas a su incorporación
a los Cuerpos se desinfectarán y se Don Francisco Falder García, Alcal-
depositarán en el almacén de los mis- 	 de Presidente del A, untamiento
mos, excepto las interiores, que po- 	 de esta villa.
drän seguir usando, si así lo desean,
pero también desinfectadas previa- Hago saber: Que el Ayuntamiento
mente. 	 pleno, a tenor de lo dispuesto en el

c) Los jefes de los Cuerpos retni- ' artículo 489 del Estatuto de 8 de Mar-
tiran a este Ministerio en la primera zo de 1924, en sesión del, día cinco
decena de Enero próximo los Esta- ha procedido a la designación de losdos que previene el artículo 372 del
repetido reglamento. 	 Vocales natos de las Comisiones de

d) Los Capitanes generales de las evaluación del repartimiento, resul-
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tando corresponder a los señores si-
guientes:

DE LA PARTE REAL
Don Manuel Guerrero Aguilar.
Don León Garcia Bartolome.
Don José M. Rincón García.
Don Claudio Rodríguez Godoy.
Don Juan Luna Roví.

DE LA PARTE PERSONAL
Parroquia de la Concepción

Don Francisco López Ortiz.
Don Juan José Escribano Montene-

gro.
Don Diego Soldevilla Sanchez.
Don José María Ojel Jaramillo.

Parroquia de la Fuencubierta
Don Ezequiel Arjona Sánchez.
Don Alfonso Muñoz Ot.
Don José María Navarro Carretero.
Don José Pifia Guerrero.

Parroquia de las Pinedas
Don Rafael Luque Sánchez.
Don José Cuesta Calero..
Don Juan Chup Estepa.
Don Antono Reif Alcaraz.
Asimismo quedan expuestos al pú-

blico en la Casa Ayuntamiento y en
el atrio de la Iglesia parroquial por
término de siete días los documentos
administrativos que han servido de
base para las anteriores designacio-
nes.

Lo que se publica para conocimien-
to general y a los efectos de reclama-
ción que, precisamente deberán for-
mularse, en su caso, en el plazo de
cinco días hábiles en esta Alcaldía,
para ante el Tribunal provincial de
arbitrios conforme establece el artícu-
lo 490 de dicho Cuerpo legal.

La Carlota a 7 de Octubre de 1929.
Francisco Falder.

JUZGADOS
FUENTE OBEJLINA

Núm. 3.986

Don Carlos Roda y Mendoza, Juez
de primera instancia de este par-
tido.

Hago saber: Que por don Rafael
Caballero Pardo, mayor de edad, ca-
sado, veterinario y vecino de Espiel,
se ha presentado escrito ante este
Juzgado, para acreditar e inscribir a
su nombre en el Registro de la pro-
piedad de este partido, el dominio de
la siguiente finca:

Una parcela sobrante de la vía pú-
blica al sitio del Barrero, llamado
hoy calle Ramón y Cajal, sin número
en la villa de Espiel, midiendo una
superficie de ciento ocho metros cua-
drados, y linda por la derecha entran-
do, con casa de Francisco Muñoz Pé-
rez; izquierda, solar de don Rafael
Caballero Pardo, que fue de la Socie-
dad Minera y Metalúrgica de Peña-
rroya; y espalda, con carretera de la
villa de Espiel a la de Belmez.

Dicha finca la adquirió el solici-
tante señor Caballero, por precio de
setecientas cincuenta y seis pesetas,
por compra al Ayuntamiento de Es-
piel en subasta que se celebró el vein-
te de Septiembre de mil novecientos
veintiuno habiendo sido aprobado el

remate en seis de Marzo siguiente,
otorgándosele escritura por don Ra-
fael Jiménez Núñez y don Vicente Gu-
tiérrez Rodríguez, Alcalde y Secreta-
rio respectivamente de aquél, con fe-
cha dieciseis de Enero del ario actual,
hallándose inscrita la posesión de la
misma en este Registro, a nombre del
repetido solicitante.

Y en cumplimiento de lo que pre-
ceptua el artículo cuatrocientos de la
Ley Hipotecaria, se convoca por me-
dio del presente a las personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar la
inscripción de dominio pretendida,
para que dentro del término de ciento
ochenta días. comparezcan ante este
Juzgado alegando su derecho, a cuyo
fin se insertará este edicto por tres
veces en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia.

Advirtiéndose que es la primera in-
serción.

Dado en Fuente Obejuna a nueve
de Octubre de mil novecientos veinte
y nueve.—Carlos Roda.—E1 Secreta-
rio, Rafael Lage.

CORDOBA

Núm. 3.900

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins-
trucción del Distrito de la Dere-
cha de esta capital.

Por el presente en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las Autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de las caballerías
que al final se reseñan que el día 30
de Septiembre último fueron sustrai-
das a don Antonio Guerero Escriba-
no, vecino de Obejo, del sitio «Zau-
ral» de este partido; y a la captura y
conducción a esta cárcel, como de-
tenidos, del autor o autores del hecho,
y las caballerías de ser encontradas
las pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Córdoba a ocho de Oc-
tubre de mil novecientos veinte y
nueve.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario Licenciado, Manuel Pozanco.

Reseña

Uua yegua de diez arios, pelo ala-
zan claro, lucera, raza española, alza-
da 1'50, hierro particular nalga iz-
quierda y el del Fénix Agrícola V-1
en la derecha defectuosa de la vista y
una mano labrada a fuego.

Y un mulo de ocho arios, 1'49 de
alzada, rojo, raya cruzada accidental
de cuerda por bajo de la garganta hie-
rro Fénix Agrícola V-1 nalga dere-
cha.

Núm. 3.987

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
primera instancia del distrito de
la Izquierda de esta ciudad.

Hago saber: Que en dicho Juzgado
y por ante el infrascrípto se sigue ex-
pediente a instancia de doña Cármen
de la Bastida y Fernández Espino,
para que se declare justificado e ins-
criba a su favor el dominio que le
pertenece sobre una casa número
quince antiguo y veinte y cinco mo-

derno en la calle Ocaña hoy Raye de
esta ciudad, que linda por la derecha
saliendo con la del número veinte y
tres en la misma calle de don Ursula
Gutiérrez y la casa número ocho, ca-
lle Barrionuevo, por su izquierda con
casa número veinte y siete de la mis-
ma calle de doña María Josefa Gutié-
rrez Raye y con la número diez, de la
dicha de Barrionuevo del patronato
de los Ríos y por su espalda, con la
calle Barrionuevo con una superficie
de mil doscientos setenta y cinco me-
tros cincuenta y ocho decímetros cua-
drados.

Y en cumplimiento de lo mandado
se cita por el presente a los causaha-
bientes de don José y don Rafael de
la Bastida Toro, a los de doña Ma-
nuela Fernández de Salamanca y Es-
pino, a los hijos y sucesores de ,su

hijo don José de la Bastida Fernán-
dez, a doña Mariana y don Antonio
Benítez y Aguilar Tablada, a doña Ni-
colasa Aguilar Tablada y Herrea o a
sus causahabientes y a los de doña
Luisa Herrea y Herrea, y se convoca
además a cuantas demás personas
ignoradas tengan algo que oponer a
la adquisición de dominio pretendida
para que todos dentro del término de
de ciento ochenta días comparezcan
a alegar su derecho, previniéndole
que si no lo verifican les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Córdoba a once de Octubre de mil
novecientos veinte y nueve.—Eduar-
do Pérez.—El Secretario, José María
Cortázar.

POSADAS

Núm. 3.929

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
a la vecina de la Carlota Rafaela Mo-
ral García la noche del 15 al 16 de
Septiembre último de las cariadas
denominada Don Fernando María de
aquel término y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este Juz-
gado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 202 de 1929.

Dado en Posadas a nueve de
Octubre de mil novecientos veinte
y nueve.—Marcial Zurera y Romero.
—El Secretario judicial, Juan Galán.

Reseña de lo hurtado
Una mula castaña clara, de 3 arios,

1'30 alzada, rayada y con el hierro
del Fénix V-4 en nalga izquierda.

POZOBLANCO

Núm. 3.916

Don Juan Herrero Caballero Juez
municipal e interino juez de Ins-
trucción de este partido por hallar-
se en uso de licencia el propieta-
rio.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-

gencias en la busca de una muiz
cuatro arios en Septiembre de 1
de 1'49 de alzada, castaña os(
raza española, marca G. cadera c

cha y 1 tabla cuello derecha y el
rro V-2 muslo izquierdo, hurtad
noche del 23 al 24 del pasado ni(
Septiembre del sitio Era Grande
mino de esta ciudad, a don Juan
rrazo Díaz, y de ser habido sea
to a mi disposición y asimismo n
prisión preventiva de este partid
persona en en cuyo poder se enc
tre sí no acredita su legítima adc
ción; pues así está acordado en
mario que instruyo con tal motii

Dado en Pozoblanco a cuatr
Octubre de mil novecientos vei
nueve.—Juan 1-lerrero.--E1 Secret
Carlos G. Loynaz.

CABRA
Núm. 3.853

Don José Ortega Ruiz, juez de
trucción de esta ciudad de C
y su partido.
Por virtud del presente, en no

de S. M. el Rey (q. D. g.) exhor
requiero a todas las Autoridac
individuos de la policía judicial
el mío les ruego y encargo, p]
quen diligencias para la busca y
pación de ciento treinta y cinco
tas; robadas a Andrés Valverde
ye, en la casilla del Gallo de este
mino, el día veinte y seis del a(
procediendo así mismo a la bus
detención de los autores del hec
caso de 'ser habidos, serán puest,
la cárcel del partido a disposici(
este Juzgado, así como al de est
metálico si fuese intervenido.

Dado en Cabra a treinta de
tiembre de mil novecientos vei
nueve.—José Ortega.—E1 Secre
P. H., Agustín Amo.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.858
Don Angel Gallego Martínez, Ju

Instrucción de este partido.
En virtud del presente edicto r

a todas tas autoridades y encar
los dependientes de la policia juc
procedan a la busca y ocupació:
los cerdos que al final se reseñar
que fueron hurtados en la noch(
día primero del actual de una ze
da que hay en el cortijo Casahl
del termino de Espejo, propieda
Eduardo Barrón, poniéndolos
disposición caso de ser habidos
sus legítimos poseedores si no
ditan su ilegítima adquisición,
así lo tengo acordado en el suni
que por tal motivo instruyo co
número 75 del corriente ario.

Dado en Castro del Río a cu
de Octubre de mil novecientos
te y nueve.—Augel Gallego.—E1
cretario, Juan Almudí.

Reseña de los cerdos
Siete marranas negras, prefia

unas mas adelantadas que otras,
una serial en cada oreja que conJ
en tenerla partida, y siete lecho
negros, tambien de unas dos arrc
de peso, sin serias algunas.
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